
84. Lunes 11 de Enero del año económico de 1869 á 1870. 150 mis. de esc.

jSe. pubU ca los l.<Hncü, .llfc ro o lo s y 
V ic ra c » .—£<oti,su.«ccitprc> de.jCKLa .Ciu
d ad  pag^nráii $.4^0 ml.s. d c  eso. alnioí», 
y  un  csoitdo  S O O  m is. lo s de fu e ra , ÍS 
eses, un  I r lm e s lre , 5  eses. 4 0 0  m is. 
m edio añ o .

w> o ...

I jOS an ím elo s  p a r f ic u ln re s  q u e  se 
qu ie rn ti h i s e n a r  en  el Ifio leíin , p rev ia  
licen e ia  < lel|IIuio. ^ ieñur ÍZ oberuado r, 
p a g a rá n  ó O  u iilé s iu ias  d e  escudo  p o r 
línea .

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
SECCION DE U  PROVINCIA.

GOBIERl CIVIL REVOLÜGIOVAmO.

Circular número 162.
Elecciones.

El Exemo. Señor Ministro de 
la.Góbernacion, por lelégama reci
bido en la tarde de hoy me dice lo 
signiente:

« Prevenga V. S.' á los AÍcaldes 
y Presidentes de mesa qae en los

partes que dén sobre el resaltado 
de las elecciones expresen la cir
cunscripción á que corresponda el 
colegio. y>

« El Decreto de 6 del corrien
te tiene por objeto facilitar la emi
sión del sufragio En los pueblos 
de .menos de 5.000 vecinos la di
visión de los Distritos electorales en 
Secciones puede excusarse, siem
pre que haya un Distrito por ca
da Alcalde que corresponda al Ayun
tamiento, »

Lo que he disqueslo se publi
qué en el Boletín Oflbial de la Pro
vincia para conocimiento de dichos 
Alcaldes y Presidentes de mesa, ad
viniéndoles que, constando esta Pro
vincia de una vsola circnuscripcion 
deben poner en los parles de que 
anleriormenle se hace mérito lo si
guiente: a circunscripción única.»

Respecto á la segunda aclara
ción y teniendo, en cuenta, como 
en la misma se expresa, que el ob
jeto del Decreto es facilitar la emi

sión del sufragio : conveniente será 
conservar la división .de los; distri¡- 
tos electorales en Secciones. cuai\- 
do esta Operación se haya^empezar' 
do á practicár reconociendo su con
veniencia en cuanto contribuye á 
facilitar aquel propósito. .

Albacete 10 de Enero de 1869.

El Gobernador, 

E d a a rd o  d e  l a  iicim a.

____ ADMlNrSTRAClOlV DE HACIENDA PUBLICA.
REPARTIMIEETO de los ~̂ cúpds para el Tesoro por impuesto personal en el corriente ejercicio, que la Dirección general de Contribuciones Íía 

veripcfido-$phreJo.s..puehlos. de la clase^ cumpliendo con Jo dispuesto en el articulo 4." del decreto del Gobierno provisional de 23 de Di
ciembre próximo pasado y  que se publica á continuación, incluyendo las cantidades adicionales para gastos de interés comuu, y  el recargo del% 
por par a recaudación y  administración del impuesto.

NUMERO BE HABITANTES. CANTIDADES

adicionadas por* gastos
L iq u id o

d ed u cid a s las Cupo de in te re s  co m ú n .
exenciones. anual TOTALque le CorreEponite

Total corres-- Cuarta parte Racargo
En de con- pondese- de baja por el del 8 por GENERAL.

POBLACIONES. En el casco tribu- gun su primer trimes- Cupo 100 para
totalidad y radio En yeaies respecli- tre en que liquido corres- recauda-
según el de un el ex- Sixtos va base rigió la jQon- pondiente TotaL.cupo cion y

censo kilóme- trará- al ira- de po- tribucipn á tres y cantidades adminis-
oficial. tro. dio. puesto. blacion. de consumos. trimestres. Provinciales. Municipales. adicionales. tracion. E scudos'. E s c u d o s '

5-« CLASE. i
C uota  m e d ia  de  3 ; .

cudos 500 m is . i :•

Albacete. Í7.088 7.626 2.627 10.253 29.318 7.529,500 21,988.500 10-994.250 10.994,250 43.977 351,810 44.328,810 11.082,202
8.‘ CLASE.

C uota  m e d ia  d e  2
escudos. y

Almansa. 7.961 4.275 503 4.'778 9;055 2.263;250 6.789,750 3.394,875 3.394,875 13.579.500 108,630 13;688,i30 5J22.Q^2
Caudele. 5.747 3.108 341 3 449 6.557 1.659,250 4.917,750 2,458,875 2 458,875 9.855,500 78,680 9 j l4 , l« 0 2.478,545
Chinchilla. 5.834 2.621 881 3.502 6.123 1.550,750 4 592,250 2.296,125 2.296,125 9.184,500 73,470 9^257,9'70 2^^^14,40S
Hellin. 11.093 4.688 1.968 6.656 11.344 2 856 8.508 4.254 4 254 17.016 130.120 ) 17,452.120 4,^88,050
Lr Roda. 5 890 3.284 251 3.535 6.819 1.704,750 5.114,250 2.557,125 2.557,125 10,228,500 81,820 ; la.'Sm .sgo 2 ,-5 7 7 ,^
Tarazona. 4.841 2.579 327 2.906 5.485 1 371,250 4.113,750 2.056,875 2 056,875 8.227,500 65.820 : S.295,520
Villarrobledo. 8.308 3,641 1.545 3 986 8.627 2.156,750 6.470,250 3.255,125 3.235,125 12.940,500 103,520 ;i5.044,020 3.261,0Ó'5

Totales.,., 66.762 31 822 8 243 40.065 83.326 20.831,500 62.494,500 31.247,250 31.247,250 124,989 999,870 fe3;988,870 3L 497 ,2«
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Ó • O fsn cr. v-c© © ei oo 00 © Ĝ vr.oo © 00 00 GM00 00 © vji GO fMei © 55 © © o

c vr te te ei S« *!-*■— S* * © © es G<i te te el te © © © te "«Tte 00 ei ie © ce ce © ©
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Son mny pocos los pueblos que 
hasta el (jia Kan cumplido con lo 
dispuesto por ja  Diputácion provin
cial en su circSar'de 12 de Noviem
bre último, íTíserta e n 'e l  Boletín 
oficiaimúip. 6íirespect'o á la forma
ción ̂ 'remisión de laaíélaciones de 
boniflcacipn sobre los cupos de las 
contríbucibne¿ territorial é indus
trial por ígastós provinciales; este 
servii^o d,o tatito intei’és para los 
eontriiuyéntesbo era do esperar que 
los A^úntámieítos comó administra
dores, de l(¿ pueblos, lo hubiesen de
morado por tanto tiempo, mucho 
meno^ liabiéi^oles recordado su 
cumplimiento :en circulares de esta 
admimstrácioó insertas en los Bo- 
letinea oflcialeS'de ^'S'de Noviembre 
y 21 de Diciembre números 65 y 70 
y de cjcmtiuujrJasí, no,podrán dis- 
frutar’del beneficio; qué' aquella cir
cular :-$oncede1i los citados contri
buyenos; má&.-párá’que así no suce
da, yaque ellos no son los causantes; 
encargo á los señores Alcaldes de los

P’íPblos que á continuación se expre- I Alcadozo.
üue pura el día 20 del presente 

ínos 4in falla alguna, se encuentren
Balazote.
Balsa, de Vés.

fes referidas listas en esta Adminis- Ballestero.
tracion; en inteligencia, que si lie- Bonillo.
ga el caso dé no poder hacer ia bo- Cancelen..
nificacion pór no haber remitido los Casas de Lázaro.
Ayuntamientos los documentos que Casas de Vés.
fSe reclaman, á ellos se les exigirá la Colillas.
íesponsabnidad á qce sú apatía y Elche de la Sierra.
falla de cumplimiento á las órdenes Ferez.
superiores, les haga acreedores. Fuensanta,

. -Albacete 8 de Enero de 1869. Fuenleálamo.
Antonio de Cereceda. Golosalvo.

Hellin.
Pueblos. Herrera (La).

— Jorquera.
Letúr.

Ábángibre. Lezuza.
AÍaíoz. Lietor.
Albátana. Madrigeras.
Alborea. Mahora
Alcalá del Jucar. Masegoso.
Alcaráz. Molinicos.
Almansa. Monlalvos.

. Alpera, Muñera.

Montealegre,
Navas de Jorquera. 
Nerpio.
Onlur.
Paterna.
Peñas de San Pedro. 
Peñascosa.
Povedilla.
Pozo-hondo.
Pozolorente.
Pozuelo.
Recueja.
Riopar.
Roda (La).
San Pedro
Socobos
Tarazona.
Tobarra,
Vianos.
Villanialea.
Villapalacios.
Villarrobledo.
Villatoya.
Villaverde.
Viveros.
Veste.

i  ̂  ̂  . _

Contaduría de Hacienda pública de la Provincia de Albacete
A • ~

Clases P&sivaá - Noviembre de 1868.

Estado de las altas y bajas ocurridas en el referido, en cada una de las espresadas clases que perciben sus haberes en la Tesorería de esta 
provincia. ...................

, _ .....- -
EMPLEOS.

Haber anual. Causas
que han motivado 
las altas y bajas.

Fechas de las concesiones.NOMBRES. Escás. Mis.

Bajas.
Pensiones de regalares.

D. Pedro Golf y Gracia. Sacerdote esclaustrado. 219 » Por fallecimiento. Clasificación de 15 de Julio de 1852.

Doña Balbina García Olmo.
Pensiones remuneratorias.

Viuda de Reyes Sotos, Sargento de 
... la Milicia Nacional de Viveros.' 109 500 Por fallecimiento. Real órden de 7 de Noviembre de 1857.

528 500

Albacete 7 de Enero de 1869.=E1 Contador, Blas Sancho Granados.

Dirección General de obras

AgHcultur‘á,"Tfídu' t̂rik y Comercio.
...En virtud de lo dispuesto por 

óréen de 12 del corriente esta Direc- 
ci(^ general ha señalado el día 21 
del/próximo mes de eneco á las doce 
deasu mañana, para la iadjudicacion 
em^pública ^basla  dq ^as obras de 
la,travesíade)jlinayaÍB[i’>la Carretera 
de-: primer órden de-Ócaña á Ali
cante, cuyo gresupuéétú asciende á 
5.114 escudo^ 667 milésimas.

:VLa subasta se celebrará en los 
términos prevenidos pOr la Instruc
ción de 18 de Marzo .dé 1852, en es- 
ta'bórte ante la Dirección general de 
0¿ras públicas, situada en el local 
qií& ocupa el Ministerio de Fomento, 
y én Albacete ante el Gobernador de 
la^rovincia; hallándose en ambos 
pdhtos de manifiesto, para conoci- 
n ^ n to  del público, el presupuesto 
cdbdiciones y planos correspondien
tes.

Las proposiciones se presenla- 
ríR en pliegos cerrados arreglándose 
exactamente al adjunto modelo, y

la cantidad que ha. de consignarse i 
préviamente como garantia para to- ¡ 
mar parte en esta subasta será de ¡ 
250"ésfc’üdDs' eu dinero ó acciones ! 
de caminos, ó bien en efectos de | 
la Deuda pública al tipo que les es- ; 
tá asignado por las respectivas dis- [ 
posiciones vigentes, y en los que no ¡ 
lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el día anterior al fijado para 
la subasta: debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción. •-

En el; caso do que resulten dos 
ó mas proposiciones iguales se cele
brará, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada 
Instrucción; siendo la primera mejo
ra por lo menos de 20 escudos, que
dándolas demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 
10 escudos.

Madrid 14 de Diciembre de 1868. 
Eldireclor General, José Echegaray.

Modelo de proposicioa.

D. N. N. vecino de..... .. enterado
del anuncio publicado con fecha 14 
de Diciembre último y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de la travesía de 
Miuaya en la carretera de Ocaña á 
Alicante se compromete á tomar á 

•su cargóla construcción de las mis
mas, con extricla sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de

V .¿(Aquí la proposición que se h ^ a ,  
admitiendo ¿.mejorando lisa.y llana- 
mente'-et tipo fijado; pero ádvifUen- 
do que será desechada toda propues
ta en que no se exprese determina
damente la cantidad, escrita, en le
tra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las 
obras.)

Fecha y Firma dcl proponente.

ANUNCIOS.

LEY PROVISIONAL 
De elecciones de diputados 
para las cortes constituyen

tes de 1868
La ley ó decreto para las 

elecciones de Diputados en 
las pimimas Constituyentes 
seha;'publicado por finnn el 
periódico oficial;, á nuestro 
juicio es un trabajo qúe no 

I deja nada que desear, y pre- 
• cedido como está de ün pre- 
; ámbulo extenso en que se 
I esplica concienzudamente el 
; por qué de sus extremos, se- 
j ria pálido todo comentario 

por nuestra parte.______
Albacete.—Itnp. deJ. Diaz.

San Aguátin, U.
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